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ACCIÓN URGENTE 
NUEVAS AMENAZAS CONTRA PRESIDENTE DE LA USO 

 
Los procesos de negociación que adelanta nuestra organización en defensa de 
los trabajadores, se ven acompañados por permanentes amenazas contra la 
dirigencia del sindicato. Pese a ellas, nuestra actividad  sindical continúa. 
 
Cada vez que estas amenazas se presentan, se realizan las respectivas 
denuncias a las autoridades pertinentes, desafortunadamente sin resultados 
positivos.  
 
Durante y después de la última negociación de pliego de peticiones, nuestro 
presidente nacional Germán Osman Mantilla fue objeto de una serie de amenazas 
telefónicas contra él y su familia, en ellas se manifiesta: 
 
 

• Durante el proceso de negociación de nuestra convención colectiva en el 
mes de agosto del año anterior, recibí una llamada telefónica a mi celular, 
de un teléfono que aparecía en el identificador como privado. En dicha 
llamada un hombre que dijo ser miembro de las Águilas Negras procedió a 
decirme: “Hijueputa guerrillero vende obreros, usted y su familia deben vivir 
en carne propia el sufrimiento de los trabajadores que vendieron, y vamos a 
joderle a sus hijos, malparido”. Procedió a colgar. 

• El pasado 27 de enero del presente, mientras me encontraba descansando 
en la sede del sindicato en Barrancabermeja, a eso de las 10 p.m. me 
hicieron una llamada a mi celular procedente de un teléfono que apareció 
como 3187756287, al contestar un hombre que no se identifico, me dijo: 
“Osman?” le respondí que sí, y procedió a decirme, “Malparido ya sabemos 
que sus hijos viven en la 40 de Bucaramanga, y si no lo jodemos a usted 
los jodemos a ellos.” Colgando de inmediato. Procedí a llamar a ese 
número y me contestaron que era un teléfono de minutos, posteriormente 
cuando mis escoltas han intentado llamar a este teléfono para indagar el 
sitio donde se encuentra ubicado la llamada se va de inmediato a correo de 
voz. 
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Responsabilidades y Solicitudes:Responsabilidades y Solicitudes:Responsabilidades y Solicitudes:Responsabilidades y Solicitudes:    
    
    

1. Responsabilizamos al Estado Colombiano  por su negligencia y/o omisión 
frente a las amenazas manifestadas, por la  vulneración del derecho a la 
vida e integridad física del compañero y su familia. 

2. Solicitamos a los organismos judiciales colombianos se investiguen los 
hechos y se judicialice a los responsables. 

3. Solicitamos a Ecopetrol y al Ministerio del Interior se brinden las medidas 
de seguridad necesarias para garantizar la vida del compañero Osman y su 
familia. 

4. Solicitamos a las organizaciones defensoras de derechos humanos y 
sindicatos nacionales e internacionales, hacer seguimiento a este caso y 
realizar acciones de rechazo a los hechos. 

 
    

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOSCOMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOSCOMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOSCOMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS    
    
    
    
 

Bogotá, 2 de febrero de 2010 
 


